
La Subprocuraduria de Ordenamiento ferrilorial de la Procuradurla Ambieñtal y del Ordenamiento Territorral de la
Ciudad de f\réxico confundamenloenlosarticulos5fÉccioneslyXl,6fraccióñlV15BlS4fraccioneslyX,21,
27 frac.ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenañ¡enlo ferritorial de la

Ciudad de Méx¡co. 4 f.acción lV 52l'accióñ l. y 101 primer párrafo de su Reglamento; habÉndo analizado los

elementos contendos en el expedieñte núrnero PAOT-2o17-2240-SOT-927 acumulado PAOT-2017_3383'SOT
1361, relacionádo coñ la denuncia presentada anle este Orgenismo descentralizado, em,te la presenle Resolución

C'UMóOE HÉII'O

Expod¡ente: PAOf-2017 -221¡ §Of '927
acumulado PAOT-2lrl7-3383§Of-1 361

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México a 0I ocT 2018

consderando los s¡9uientes 
---------

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de julio de 2017, una pergona que en epego al artículo 186 de la Ley de TranaparencÉ y Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas la C¡udad de México, eierció su derecho a solicrtar lá confideñcial¡dad
de sus daios personales denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos eñ ñaleria de desarrollo
urbano (zon¡ficación y conservación patrimonial) y en materia de construcción (demolicón y obra nueva) en el
predio en Pachuca número 27, colonra Condesa, Alcaldia Cuauhtémoci la cual fue admitida medianle Acuerdo de
fecha 28 de julio de 2017 ------------------

CDMX

Con fechá 26 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnforñación Pública y Rendición de Cueñlas la Ciudad de l\réxico ejerció su derecho a solicitar la
confidencia|dad de sus dalos personales denunció ante esta lnsl¡tución presuntos incumpl¡mÉntos en maleria de
conslrucción (obra ñueva) en el pred¡o eñ Pachucá número 27, colonE Condesa, Alcaldia Cuauhtémoc; la cualfue

Para la alención de la denunc¡a presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, solicitud de información
vrsilas de ve¡ificáción a las auloridades competenles y se infomó a la persona clenuñc€nte sobre dichas
diligencias, en térmrnos de los alículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Odenamiento Teritorial de la Ciudad de México, así como 90 de su

admitrda medianteAcuerdo de lecha 28 de julio de 2017

Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y oIsPoSIcIoNEs JUR¡DICAS APUGABLES

En el presenle expedieñle, se anahzó la normatividad aplEable a la materia de desárrollo urbano (zonrfcación y
conservación palrimonial) y eñ materja de construcción (obra nueva), como son el Reglamento de
Conslruccroñes, Ley de desanollo Urbeno y su Reglamento, todas de la Ciudad de México, asi como el Programa
Delegac¡onel de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.--------

En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebás recábadas y la normatúrdad aplicable, se tieñe lo
s€uente -.---------
l.- En matorla de deaarrollo urb¡no

A) (zorific.c¡ón)

Durañle los reconocimientos de hechos realizado por pelsonal adscrito a esta Entidad eñ Pachuca número 27,
colonia Condesa Alcaldía Cuauhlémoc, se observaron trabajos de remodelación de uñ inmueble existente de dos
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En ese senlido di9 las gestrones realizadas por esta Subprocuraduria mediante la promoción y cumptimieñlo
volunlario de las disposiciones jurídicas relacionedas con las matenas de su a¡mpetenc¡e, se exhortó al
propielario, poseedor, y/o Direclor responsable de Obra del predD objeto de ta denuncie, a efecto de que
presentara Certif¡cádo de Uso del Suelo, emitido por la Secretaríá de Desarrolto Urbano y Vivienda de te Crudád
de lvéxico, que acredite e¡ uso de suelo eiercido, por lo que una persoña que se ostentó como copropietario
preseñló entre otras documentales copia s¡mple del Cert¡ficado Úñico de Zonificación de Uso de Suelo Digitel
folio 1479-151SARO17D de fecha de expedición 19 de enero del 2017, elcuafse traducé en to siguiente: -....-..

niveles con local6 comerc¡ales en planta be¡a, con cáracterÍ
poster¡or (noroeste) de dicho inmueble trabajos de const
los cuales contaban coñ letrerc de ob¡a correspondiénte

slicas de conseNaoón patnmonial y eñ ia parle
de una obra nueva consislenle en uñ nivel allure,

3.¡p. k
Niv

H312A1M 760 70 152 U 20 608 66 80 1 825.98 3 15

En virlud de lo antenor el predio ubicado en Entidad eñ Pachucá ñúmero 27, colonia Condesa Alcáldia
Cuauhlémoc, cuenta con Certrficado Único de Zonrficación de Uso de Suelo D€itál folio 1479-151SARO17D de
feche de expedición '!9 de enero del 2017. lo que se apega a la zonificá66n aplícále ál predio de conformldad con
el Programa Delegácionalde Desarrollo lJrbano vigente pere Cuauhtémoc.-----------------------

B) A..e d6 cons.rvac¡ón p.trimon¡al)

De la consultá realizáda al Programa Delegecional de Desarrollo lJrbano vigente pera Cuauhtémoc, se desprende
que a predio objeto de la denuncie le aplica la Norna de Actuación número 4 eplicable en ár6as de conserveción
pahimonieli por lo que cualqúier intervención requiere de Dictamen técnico, emitido por la Secretaria de Desarollo
Uóano y Vivienda de la Ciuded de l\,,|éxico, que acredite los trabejos reahzados; Asimismo dicho predlo se
encu€ntra incluido en la relac¡5n de inmuebles con valor artistico compilado por el lnstiluto Nacionei de 8€llas

Aunedo a lo anteñor, de las gestiones real¡zadas por esta Subprocuradurfa, mediante la prorñoción y
cumplimiento voluñtario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las malerias de su competenctá, se
exhortó al propietaríc, enc€rgEdo, represenlante legel y/o Director Responsáble de la Obre en el predio obleto de
la denuñcia, a que Tortiara las docurneñtales corespondientes a los trabajos de construcciór que se realizan en
los inmuebles de referencie, por lo que una persona que se ostentó como copropietario presentó entre otras
documentales copiá siñple del D¡ctameñ Técñico favorable en maleria estrictamenle de conservación pahimonial
SEDUVI/CGDAU/DPCU/885/2017 de fecha 6 de maeo de 2017 emilido por le Dirección del Patrimonio CulluÉl
Urbaño de lá Secretaría de Desarrollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de México que revalida al Drctamen
Técnico lavorable en materia €strictemente de conservación patnmoñial SEDUVI/CGDAú|DPCU|2S45I2A17 de
fecha 19 de novi€mbre de 2015, para llevar acabo la coñservacrón, restauración y rehabi¡ilacióñ del inmueble,
incluyeñdo la fachada y la construcción de una obrá nueve de 3 niveles eñ lá parte posterior pará 15 vivrendás, asi
como copia simple delvisto bueno con número de oficio 0208-C/0113 de fecha 31 de enero de 2017 em(ido por la

ií^,:..4-.
15,'á

Exp€daent€: PAOT-201 7 -224O-§Ol -927
acumulado PAOT-2o1 7-3383-SOT-1 361

De la consulta real¡2ada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pr6d¡o investigado te corresponde te zonificac¡ón H3/20/M
(Habilacional, 3 nrveles máximo de construcción, 200,6 minirno de áree libre y densidad Media 1 viv¡enda por cada
50 m'? de supelicí. cb terreno) de conform¡ded con et p'ograma Delegacio;al de Desanolo Urbano vig;nte para
Cuauhlémoc.--------
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Drreccón de Arquiteclura y ConseNación del Patrirñonio Artístico lnmuebie del lnstituto Nacional cfe Eellas Arles
que olorga proroga al Visto Bueno con número de oficio 0023-C/0014 de fecha 11 de enero de 2016 para la
conservación, reslauración y rehabilitacióñ del inmueble, incluyendo la fachada y la construcción de una obra

Al respeclo, de las gestiones realizadas por esta Eñtidad, la Dirección de Palrimonao Cultural Urbano de la
Secretariá de Desarollo Urbano y Vivrenda de la Ciudad de México cuenta para el predio ubrcado en Pachuca
número 27 colonia Condesa, Alc€ldia Cuauhtémoc con Dictamen Técnico favorable €n materia astnctamenle de
conseNación patrimonial SEDUVUCGDAUIOPCUI2945|2017 de fecha 19 de noviembre de 2015, para llevar
acabo la conservación ¡estauracíón y rehabilitación del inmueble, incluyendo la fachada y la @nstruccióñ de una

nueva de 3 niveles en la parte poslerior para 15 vivieñdas

obra ñueva de 3 niveles en la parte posterior para 15 v¡v¡endas -------

posterior (noroeste) para 15 vivieñdas

ñueva de 3 n veles en la parte posterior (noroesle) para 15 vNrendas

2.- En materia do construcción (obra nuova)

c,e fecha 10 de julio de 2017 con vrgenc¡e al 10 de iulio de 2020.------

Durañte los reconocirñientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Enlidad en Pachuca número 27,
colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, se observaron trabajos de remodelación de un inmueble existeñte de dos
niveles con locales comerciales en planta baia, con cáraclerísticás de conservación patrimon¡al y en la parte
postenor (noroeste) de dicho inmueble Aabajos de construcción de una obra nueva consistenle en un nivel áltura.
los cuales coniaban con lelrero de obra correspondrente. -------'.---'--

Asimismo de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduria, mediante la promoción y cumpliñienlo volunleflo
de las dlsposiciones luridicas releconedas con las malerias de su competencia, se exhortó al propietario
encárgádo representante legal y/o Director Responsable de la Obra eñ el predio objeto de la denuncia, a que
aportara las documentales correspondientes a los trabajos de construcción que se realrzan en los rnmuebles de
referencra por lo que una persona que se ostentó como copropietarío presentó entre otras documentales copia
smple de la Constañcia de Alineamiento y/o Númerc Olicial folio 222812015 de fecha 10 de dicierhbre de 2015, y
Regislro de Manifestacióñ de Construcción fipo B folio 121012017, con registro RCUB-082-2017 1106109312017

Asim¡smo, la Dieccióñ de Arquilectura y Conservación del Patimonio Artístico lnmueble del lnstilulo Nacional de
Bellas Artes cuenta para el predio ubicado en Pachuca ñúmero 27, colonia Condesa, Alcaldia Cuauhtémoc con
Mslo Bueno con número de oficio 0023-C/0014 de fecha 11 de enero de 2016 para la conservación, restauración
y rehabilitación del inmueble, incluyendo la fachada y la construcción de una obra nueva de 3 niveles en la parte

En vrrtud de lo anlenor, los trabaps de construccrón que se llevan a cabo en el predio ubicado en Pachuca
númeto 27, colonia Condesa, Alcaldía de Cuauhtémoc cuenta coñ Dictamen fécnico favoreble en materia
estnctameole de conservación pakimonial SEDUVI/CGDAU/DPCU/2g45/2017 de fecha 19 de novrembre de 2015.
y Visto Sueno V¡slo Bueno con número de oficio 0023-C/00'14 de fecha 11 (b enero de 2016 para la
conservación, restauración y rehabilitación del inmueble, incluyendo la fachada y la construcc¡ón de una obra

Al respecto. de las gesliones real¿adas por esta Subprocuraduría, la entonces Oirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, cuenta par¿l el predio objeto de la denuncia con Registro de
Manifestación de Construcción Tipo B folio 1210/2017, con registro RCUB-082-2O17 1lú1093DO17 de fecha 10 de
julio de 2017 con vigeñcia al 10 de julio de 2O2O con base en el Cerlifrcádo Único de Zonificacióñ de Uso de Suelo
Dig¡tal lolio 1479-151SARO17D de fecha de expedición 19 de enero del 2017, lo cual se describe de la siguiente

§-¿
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R C RCUB¡82-2017
1/!C¡o93nort

N3Bt2a^'

3

161 14 12192%)

585 §a Eir(7á o¡%i

15

En virtud de lo antenor los trabájos de construcción que se llevan a cábo en el predio ubicedo en Pachucá
número 27 colonia Condesá, Alcaldía Cuauhlémoc, cuenten con Registro de Manifestación de Construcción Tipo
I folio 1210/2017, con registro RCIJ&082-2017 1/06/093/20'17 de fecha 10 de julio de 2017 con vigeñcrá el 10 de
julio de 2020, para un proyecto (b 15 viv¡endas en 3 niveles en supelicie de tereno de 750 ñ'?, supelicie máxrmá
de construcción de 1,306 30 m2 sobre nivel de banquela, sup€r{icie de desplante 585 59 m'?, área libre de 161 14
m2, lo que se apega al Certificádo Único de Zoñificacióñ de Uso de Suelo Dígital folio 1479-'151SARO17O de

luÉfuec6J¡!óted4b¡qla

fecha de expedcón 19 de enero del 2017 -

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruébas que existen en el
expedienle en el que se actúa, se reali2a de confomidad con los árticulos 21 segundo párafo y 30 BIS de lá Ley
Orgánrca d6 la Procuraduría Añbientel y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvéxico, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgáñica citad¿, y 327 hacción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para le Ciudad de México, de eplicáción 6upletoria. -------'.--

Durante los É@n@¡ñÉñtos de hechos realrzado por perconel adscnto a esta Entidád en Pechucá
número 27, colonia Condesa, Alc€ldíe Cuauhtémoc, se obseryaron fabajos de remodelación de uñ
inmueble existente de dos nrveles con loc¿les comerciales en planta baja, con característrcas de
coñservacitn patrimoñial y en la parle posterior (noroeste) de dicho ¡nmueble trabajos de constmcción de
una obra ñueva @nsÉtente en un nivelaltura, ¡os cuale§ contaban con leirero de obra correspond€nte --

2. De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio inveslrgado le corespoñde la zonifrcácóñ
H3/20lM (Habrtacioñal, 3 niveles máximo de construccióñ. 207o minrmo de área libre y densrded Medra 1

vivienda por cada 50 m: de supelicie de terre¡o) de conformidad con el Prograrna Deegacronal de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc y le aplica la Norma de Acluación flúmero 4 aplicáble en
áreas de coñseruacloñ patrimonia¡t por lo que cualquiea intervención requiere de Diclamen lécnrco,
emitido por la Secretaria dé Désarrollo Urbaño y vivienda de la Ciudad de lvléxico que acredite los

PDDU

l¡Flrlts^Ft D
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4 La Dirección de Patrimoñ¡o Cultural Urbano de la Secrekria de Desarrollo Urbano y Vúienda de la Ciudad
de Méx¡co cuenla para el predio ubicado en Pachuca número 27, colonia Condesa, Alcahía Cuauhlémoc
con Dictamen Técnico favorab¡e en materia eslr¡ctamenle de cons€rvación patrimonral
SEDUVI/CGDAUi OPCU1294512017 de fecha 19 de noviembre de 2015, para llevar acabo la conservación,
restauración y rehabilitación dei inmueble, incluyendo la lachada y la construccón de una obra nueva de 3

trabajos realizados. D¡cho pred¡o se encuentra incluido en la relación de inmuebles @n valor a(¡stico
compilado por el lñstituto Nácionalde Bellas Arles.-'--------' -------------

3. Mediante la promoción y cumplimiento voluntário de las disposiciones juridicas rek¡onadas con las
materias de su competencia, esta Subprocuradur{a exhortó alpropietario, encergado, rePGsentante l€gal
y/o Director Responsable de la Obra en el predio objeto de la denuncia, a que aportara las documenlales
correspondientes a los trabajos de conslrucción que se real¡zan en ,os inmuebles de referencia, por lo que

una persona que se ostentó cofno copropieta o presentó entre okas documentales cop¡a simple del
Certificado Úñico de Zonificacióñ de Llso de Suelo Digital folio 1479I51SARO17D de fecha de
expedición 19 de enero de|2017, Drctamen Técnico favorable en maler¡a eshclamenle de conservación
palrimonial SEDUVI/CGDAUi DPCU/885/2017 de f6cha 6 de mar¿o de 2017 emilido por la Di.ección del
Patrimoñio Cullural Urbaño de Ia Secretaria de Desarrollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de llléxico que
revalida al Diclamen Técnico favorable en materia estriclamente de conservac¡ón pafimonial
SEOUVI/CGDAU/DPCU/2945/2017 de fecha 19 de noviembre de 2015, para llevar acabo la conservación,
reslauración y Éhabilitación del ¡nmueble, rñcluyendo la fachada y la construccón de una obra nueva de 3
n¡veles en la parle posterior para 15 viviendas, así como copia simple del visto bueno con número de
oficio 0208-C/0113 de fecha 31 de enero de 2017 emit¡do por la Dirección de Arquit€ctur¿ y Conservación
del Patrimonio Artfstico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes que otorga pron€a al Visto Bueno
con número de ofEio 0023-C/0014 de fecha 11 de enero de 2016 para la @nservaciin, restauración y
rehabilitación del inr¡ueble, incluyendo la fachada y la construccaón de una obra nueva de 3 niveles en la
parte posterior para 15 viviendas, Constencia de Alineamiento y/o Número Oficiel fol¡o 222812015 de
fecha '10 de diciembre de 2015, y Regislro de Manifestación de Construccón Tipo B folio 1210/2017. con
registro RCUB-082-2017 1106109312017 óe fecha 10 de julio de 2017 con vigeñoa el 10 de julrc de 2020 -

niveles en la parte posterior (noroesle) paÉ 15 viviendas

5 La Dirección de Arquitectura y Coñservación del Patrimonio Artístico lnmuebb del lnstiluto Nacional de
Bellas Anes cuenla para e¡ predro ubicado eñ Pachuca ñúñero 27, colonia Condesa, Alcaldia
Cuauhtémoc con V¡sto Bueno con número de oficio 0023-C/0014 de fecha 11 de enerc de 2016 para la
conseNación, reslaurac¡ón y rehabilitación del inmueble, iñcluyendo la fachada y la @nstrucción de una
obra nueva de 3 niveles en la pañe poslerior (noroesle) para 15 v¡viendas

6 La entonces Direccióñ General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhlémoc cuenta para
el predio ubrcedo en Pachuc¿¡ núme¡o 27, coloñia Coñdesa, Alca¡día Cueuhtémoc con Reg¡stro de
Mañrfeslación de Construcción Tipo B folio 121012017, con registro RCUB-082-2017 1l($t093t2017 de
fecha 10 de Julio de 2017 con vigencia al 10 de julio de 2020, para un proyecto cte 15 viv¡eñdas en 3
niveles en superficie de teñeno de 750 m, superficie máx¡ma de construccón de 1 ,306.30 m? sobre n et
de banqueta, superficie de desplante 585 59 mr, área tibre de 161.14 mr, lo que se apega at Certificado
lJñico de Zonificación de lJso de Suelo Digital folio 1479-15'1SARO17D de fecha de expedición 19 de
enero del 2017 -.---

S.
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La presente resolucón, úñicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estúdio de los docurnenlos que integran elexpedienle en elque se aciúa, por lo que el resultado de lá mlsma se
em e eñ su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras aulofldades en e1 ámbrto
de sus respectivas competenc¡es

En virlud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

RESUELVE

PRIMERO.- Téngasé por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el árticulo
21 lracción lll. de la Ley Orgánica de la P.ocuraduria Ambiential y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méxrco ----------
SEGUI'IDO.. Notifíqu€se la presente Resolución e las personas denunciantes.-------------

TERCERO.- Remítase el expedieñte en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuñlos Juridicos para su

Asi lo proveyó y firme el Lrcenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenámiento Terriloriel de la
Procuraduría Ambieñl,al y delOrdenamiento ferritorial de la Ciuded de México __------_------_-

archNo y resguardo

tw


